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DISCURSO
LEIDO

POR EL EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL PODER EJECUTIVO
DE LA REPÚBLICA

en la solemne apertura de las Cortes Constituyentes 

el I." de Junio de 1873.

Sres. Diputados:
Llegamos al momento anhelado, al 

momento de ver reunida la Nación es
pañola en Cortes, autoridad legitima 
por su origen, Constituyente por su 
mandato, amada de todos por sus tra
diciones; el pueblo mismo legislador y 
soberano, fundando gobierno, institu
ciones, en perfecta consonancia con el 
temperamento de nuestro carácter, y 
con el espíritu de nuestro tiempo.

Dia de regocijo este para la Nación; 
dia de regocijo mayor para el Gobier
no, que deposita en vuestras manos un 
poder, cuya inmensa responsabilidad 
le pesaba con pesadumbre abrumado
ra, y sobre cuyo ejercicio espera con 
serenidad completa, de vosotros, de 
vuestro patriotismo, de vuestra recti
tud, un fallo favorable, si no fundado 
en la bondad de nuestros actos, fon
dado plenamente en la pureza de nues
tras intenciones.

Puede, sin embargo, deciros en su 
abono el Gobierno, que habiendo re
cibido la funesta herencia de tantos 
siglos de Monarquía, agravada por 
cuatro años de revolución material y 
moral; los ánimos agitados, las pasio
nes exaltadas, los partidos disuellos, 
la Administración desorganizada, la 
Hacienda exhausta, el Ejército pertur
bado, la guerra civil en gran pujanza 
y el crédito en gran mengua; propios 
achaques de todas estas épocas de 
transición, ha venido y llegado hasta 
vosotos sin verter una gota de sangre, 
y sin suscitar ninguno de esos grandes 
conflictos que, en circunstancias mé- 
nos difíciles y criticas, han manchado 

^tristemente los anales de nuestra his
toria.

Bien es verdad que la lógica de los 
hechos desbarata las combinaciones de 
los partidos, sacando inflexible la con
secuencia encerrada en nuestras insti
tuciones fundamentales, esencialmente 
democráticas. La revolución de 1868 
fue una revolución anli-monárquica, 
aunque sus autores, desconociendo la 
propia obra, pugnaron por reducirla á 
los estrechos límites de una revolución 
anti-dinástica. Por vez primera en 
nuestra historia moderna, el Rey, que 
desde la fundación de las grandes 
monarquías, había sido el génio tu
telar de la pátria; el Rey, que cautivo, 
y cómplice y cortesano de los conquis
tadores, babia presidido ausente las 
Cortes de Cádiz y la guerra de la in
dependencia; el Rey desaparece, per
seguido por sus ejércitos, ahuyentado 
por sus vasallos, herido en sus dere
chos, negado hasta en los fundamentos 
mas sólidos de su autoridad, criticado 
con irreverencia, sustituido con auda
cia por un gobierno cuyo origen está 
en la revolución, cuya legitimidad en 
el sufragio universal, cuyo espíritu, 
sin quererlo, sin saberlo, por necesi
dad, por fuerza, en los principios re
publicanos; que no otra cosa sino re
pública era aquel arl. 32 de la Consti
tución, copiada á la letra del pacto 
fundamental de los pueblos federales, 
el cual se reducía á declarar origen 
perpétuo del poder á la Nación entera, 
principio contrario á toda Monarquía. 
Así es que, ó la revolución de Setiem
bre no había arraigado en los ánimos, 
ó la revolución de Setiembre había 
traído consigo necesariamente la Repú
blica.

En vano el dogmatismo de las es
cuelas se opuso á la ley de los hechos. 
Decretóse una Monarquía en las Cor
tes, y no hubo medio de crear el mo
narca. Español, hería nuestro senti
miento de igualdad; extranjero, hería 
nuestro sentimiento de independencia; 
y un Rey ha de vivir con los senti
mientos nacionales, y de ninguna ma
nera contra los sentimientos naciona
les. Asi es que declararon al Rey es
pañol, y jamás hubo nadie mas extraño 
á España; irresponsable y de todo 

respondía anle el juicio de la opinión 
pública; permanente, hereditario, y no 
hay magistrado en pueblo republicano 
que tenga un poder tan disputado co
mo lo fue el suyo por las competen
cias de los partidos, ni tan fugaz por 
su propia naturaleza, ajena y contra
ria á la naturaleza que hubieran que
rido darle los intereses de las sectas y 
las artificiales combinaciones de la po
lítica. Por esta causa, el Rey con gran
de entereza de ánimo y mayor previ
sión política, renunció á la corona; y 
las Corles, no menos animosas y pre
visoras, proclamaron por votación casi 
unánime la República. La revolución 
de Setiembre había llegado, despues 
de cinco años de incerlidumbre y de 
duda, á la forma de Gobierno que debe 
corresponder á una gran democracia.

El Poder Ejecutivo da hoy sencilla y 
verídica cuenta á las Cortes de las di
ficultades nacidas al planteamiento y 
constitución de la nueva forma política. 
Los ánimos se exultaron y los parece
res se dividieron. Unos querían ver las 
agrupaciones del partido liberal, que 
habían iniciado la revolución de Se
tiembre, reunidas en el Gobierno, au
xiliando de común acuerdo el adveni
miento de la República democrática, 
que podría llamarse la consumación de 
la obra revolucionaria. Otros querían 
que los iniciadores de la idea republi
cana en la prensa, en los comicios, en 
la tribuna, fueran también los funda
dores de la República en el Gobierno. 
Hubo un momento en que la concilia
ción prevaleció, sostenida por esos 
arrebatos de entusiasmo, cuya dura
ción ciertamente no ¡guala á su inten
sidad. Imposible fue sin embargo, que 
lodos los elementos entraran juntos en 
el Gobierno despues de no haberse ave
nido, ni áun bajo la Monarquía demo
crática, los mismos que la habían acla
mado; pero entraron aquellos elemen
tos que parecían más afines á las ideas 
republicanas y más desligados de todo 
retroceso monárquico.

La coalición, sin embargo, se rom
pió á los pocos dias. Las antiguas divi
siones; las recientes rivalidades; el te
mor de unos á perder demasiada parte 
en el Gobierno; la impaciencia de otros 
por alcanzarlo todo para sí; esa lucha 

de los organismos sociales que se ase
meja á la lucha de las especies en la 
naturaleza por la vida y por la domi
nación; conjunto de causas, dependien
tes unas de la voluntad humana, otras 
quizá independientes, destrozaron el 
pacto convenido, y trajeron un Minis
terio de carácter y de origen pura
mente republicanos. Hora es de afir
mar que algunos de los Ministros ac
tuales lamentaron aquella ruptura, 
considerada aún como falta irrepara
ble, y que todos convinieron en proce
der de suerte que el gobierno homo
géneo demostrara en su voluntad y en 
sus actos el culto á la política de con
ciliación y de armonía.

Las fuerzas de mar y tierra entre
gadas á caballerosos Generales, pro
cedentes de los nuevos republicanos; 
los altos puestos de la milicia, de la 
diplomacia en poder de los mismos 
que en el anterior periodo los ejercie
ran; la administración de justicia in
tacta, á despecho de resistencias casi 
invencibles y de reclamaciones cási in
contrastables; los Ayuntamientos ele
gidos bajo la Monarquía y conservados 
por la República, con grave riesgo del 
orden, solo mantenido por la autoridad 
moral del Gobierno; las Diputaciones 
provinciales, en gran parte hostiles á 
la nueva situación y adictas á la anti
gua, eran para nosotros seguro bas
tante al libre desarrollo de todas las 
fuerzas políticas, á la libre expresión 
de las ideas, al libre voto de los co
micios.

Pero seguidamente se suscitó un 
problema que debiera ser sencillo y 
que lomó proporción pavorosa, el pro
blema de las nuevas elecciones. Para 
el Gobierno la solución de este pro
blema no ofrecía duda alguna, por ra
zones políticas, por razones legales de 
incontestable fundamento. Destruida 
la antigua forma de Gobierno, procla
mada la nueva, esencialmente liberal 
y democrática, todo cuanto en consul
tar á la Nación se tardase, tardábase 
en reconocer y aceptar su soberanía. 
Las Asambleas no son la Nación mis
ma como algunos pretenden; son dele
gadas de la Nación, que expresan mas 
su voluntad y su pensamiento, según 
que en circunstancias críticas, mas li



bre y recientemente la han consultado. 
Por lo mismo que la última Asamblea 
se habia excedido hasta cierto punto 
de su mandato, necesitaba averiguar 
y saber si este acto suyo era confirma
do ó no por el voto popular La Europa 
entera, los Gobiernos mas sólidos y 
conservadores declaraban públicamen
te que no reconocerían la República, 
si la República no era confirmada por 
la sanción de la nueva Asamblea Cons
tituyente. La misma Cámara Soberana 
habia convenido en la necesidad de la 
convocatoria, al dejar como dejó los 
problemas políticos mas graves á vues
tra deliberación y á vuestro voto. Pro
clamada por una Asamblea otra Asam
blea, no debe quedarle á aquella mas 
vida que la necesaria para convocar 
rápidamente las elecciones generales. 
Los artículos 110 y 111 de la Consti
tución de 1869 son claros y terminan
tes. En cuanto se reconoce la necesidad 
de reformar la Constitución, de susti
tuir unas instituciones por otras, las 
Corles, que asi lo han reconocido, se 
disuelven; y las nuevas se reunen den
tro de los tres meses siguientes. No 
habia, pues, ni razón política ni razón 
legal para prolongar la reunión de la 
Asamblea Constituyente mas allá del 
11 de Mayo, según el espíritu y según 
la letra de la Constitución.

Y no se equivoque la razón de las 
circunstancias. Las Asambleas Consti
tuyentes vienen despues de crisis gra
ves; como que han de sustituir una 
forma política á otra forma política, 
unas instituciones á otras instituciones; 
y estos tránsitos históricos no se veri
fican jamás sino á costa de grandes 
perturbaciones, que son como los do
lores de los pueblos. No se ha convo
cado en España ninguna Asamblea 
Constituyente en circunstancias tan 
normales como la Asamblea que hoy 
se reune. Invadida la Nación; separa
das unas de otras por la guerra nues
tras provincias; soberbio y vencedor 
el extranjero; despues del levanta
miento de Madrid y del suicidio de Za
ragoza; cuando torrentes de sangre en
rojecían la tierra del Bruch, y nubes 
de humo empañaban el cielo de Gero
na; desgarrada la patria; en la ocasión 
mas triste y mas sublime de nuestra 
historia moderna; los Representantes 
del pueblo, delegados unos de las 
Juntas revolucionarias, otros de las 
ciudades de voto en Cortes; estos con 
los poderes trazados en el cautiverio; 
aquellos en representación de los anti
guos tiempos feudales; todos como 
náufragos, se reunieron sobre los es
collos de la isla gaditana, y las salvas 
de regocijo que anunciaban su adveni
miento se confundían con los cañonazos 
del sitiador que sembraban la ruina y 
la muerte. ¿Y quién ha dudado de la 
legitimidad de aquellas Cortes?

Pues en toda nuestra historia so han 
reunido entre dificultades insuperables 
las Cortes Constituyentes: el 36, hu
millada la autoridad real por los sar
gentos de la Granja; recrudecida la 
guerra civil; retirados los Represen
tantes de cási todas las naciones; en 

armas las provincias liberales; los áni
mos en cólera; las pasiones en delirio: 
el 54, despues de una insurrección mi
llar y popular, bajo la presión de las 

Juntas revolucionarias, á duras penas 
disueltas; restableciendo autoridades 
populares que habían desaparecido on
ce años antes de las Diputaciones y de 
los Municipios: el 69, tras el sitio de 
Cádiz, y las batallas de Málaga; con 
perturbación general en las provincias; 
lleno Madrid de muchedumbres asala
riadas por el Ayuntamiento; circuns
tancias que no han concurrido en nues
tro periodo electoral, perturbado, difí
cil, gravísimo; pero no tanto como los 
períodos anteriores de transición y de 
crisis, gracias al sentido político que 
el pueblo español ha allegado en el ya 
largo ejercicio de sus ámplias liber
tades.

Y lo que ha pasado en España ha 
pasado en todas las naciones. El pri
mer Parlamento que sancionó la ascen
sión al trono británico de la dinastía 
de los Oranges, fue la Convención de 
1689, reunida en aquella tierra clásica 
de la legalidad, enmedio de la revolu
ción y de la guerra civil, sin mandato 
expreso y sin convocatoria real. La no
che del 4 de Agosto, que' todos con
tamos como el principio de la nueva 
edad, porque en ella se proclamaron 
los derechos naturales del hombre, 
vino despues de la insurrección de Pa
ris y de la toma por el pueblo de la 
Bastilla. La Convención, que procla
mara la primera República francesa, 
apareció con la declaración de guerra, 
con las irrupciones extrañas, despues 
de la insurrección de! 20 de Junio y 
del 10 de Agosto, despues de las ma
tanzas de Setiembre; los Reyes de Eu
ropa coligados, exaltadas hasta el fa
natismo todas las regiones de Francia. 
Y si á tiempos mas cercanos llegamos, 
veremos que la Asamblea de 1848 fue 
convocada entre las agitaciones de una 
revolución formidable; y la Asamblea 
de 1870, llamada para concertar una 
paz, entre los horrores de la invasión 
extranjera. ¿Y quién ha dudado de la 
legitimidad de estas corporaciones que 
realmente lograron constituir las bases 
del derecho público moderno en lodo 
el Occidente de Europa?

La agitación actual de España, mu
cho menor en verdad, no era causa 
bastante á suspender y aplazar las 
elecciones. El Gobierno habia escudri
ñado la opinión pública y reconocido 
que la causa principal de las agitacio
nes se encontraba en el aplazamiento 
indefinido de la nueva Asamblea. Por 
eso, interpretando fielmente los artícu
los 110 y 111 de la Constitución, el 
Gobierno presentó el proyecto de con
vocatoria para el plazo estrictamente 
constitucional. El voto célebre de un 
representante alargó el plazo; y el Go
bierno se resignó con pena á este apla
zamiento. Discusiones acaloradas; 
amenazas de derribar al Poder Ejecu
tivo; recuento de fuerzas y de votos; 
actitud intransigente de una parte de 
la mayoría; propósitos de cambiar la 
situación, todo fue conjurado por la 

conducta resuella del Gobierno, y por 
el patriotismo nunca bastante encare
cido de aquella prudentísima Asam
blea. La ley de convocatoria fue vota
da, y el Gobierno se consagró por 
completo al cumplimiento estricto de 
la ley.

Pero quedó una Comisión perma
nente, sin otra facultad que convocar 
la Asamblea en circunstancias extra
ordinarias, y desde el primer dia, sin 
otro propósito ni otro pensamiento que 
aplazar las elecciones, desconociendo 
los artículos constitucionales, y bar
renando una ley dada pública y solem
nemente por las Cortes. Así es que en 
el largo litigio entre el Gobierno y la 
Comisión, el Gobierno representó siem
pre la legalidad, porque quiso que la 
ley de la Asamblea se cumpliera, y la 
Comisión representó la ilegalidad, por
que quiso poner obstáculos artificiosos 
á la voluntad de la Asamblea y al 
cumplimiento de las leyes por la Asam
blea solemnemente dadas. Y la Comi
sión se creyó á sí misma toda la Cá
mara, cuando en realidad no tuvo nun
ca en el pensamiento de sus fundado
res tanta y tan desmedida importancia. 
Baste considerar que fracciones, ape
nas de quince ó veinte votos entre to
das, salidas algunas de un retraimiento 
reciente, enemigas de la mayoría en 
todos sus matices, contaban tres votos 
dentro de la Comisión, nombrada mas 
para cumplir fines puramente regla
mentarios, que para cumplir fines po
líticos, ya consumados con la ley que 
disolvía la Asamblea y convocaba los 
comicios.

La única facultad de la Comisión 
permanente era convocar la Asamblea, 
y aun esta facultad no tenia carácter 
de discrecional; estaba sometida á con
diciones restrictivas. No podia la Co
misión convocar la Asamblea sino en 
circunstancias extraordinarias. Y por 
circunstancia extraordinaria se entien
de algún suceso extraño, anormal, que 
no sucediera cuando la ley se dió. 
Pero ¿qué extraño suceso habia sobre
venido? Las relaciones internacionales, 
aunque todavía con carácter de oficio
sas,. habían lomado una tendencia 
amistosa y hasta cordial, en virtud de 
solemnes declaraciones hechas en los 
Parlamentos europeos, que desvanecía 
muchos escrúpulos y acallaba muchos 
temores. La disciplina del Ejército, 
ánles quebrantada, se habia por com
pleto restablecido. Las facciones no 
crecieron, más bien menguaron por 
aquellos dias. La hora de reunir los. 
comicios se acercaba. La Soberanía 
del pueblo iba á dar su fallo inapela
ble. Y en estos momentos la Comisión 
se congrega; pretende aplazar las elec
ciones; reunir la Asamblea en el mismo 
dia de la convocatoria sin ninguna pre
via formalidad, sin ningún aviso á los 
Diputados ausentes; dar mandos mili
tares fuera de su autoridad y de su 
competencia, al mismo tiempo que la 
Milicia Nacional, citada á espaldas del 
Gobierno, sin su conocimiento, se reu
ne en actitud hostil, prorumpe en gri
tos amenazadores, dispara sobre los 

soldados del Gobierno, y muestra qiie 
en vez de buscar una solución, busca
ba realmente un conflicto.

Nosotros vimos en aquel momento 
supremo, desde las alturas del poder, 
bajo el peso de nuestra responsabili
dad, tremendas batallas en las calles 
de Madrid, nueva indisciplina en el 
Ejército, la guerra civil del Mediodía 
sumada á la guerra civil del Norte, las 
ciudades en rebelión, las provincias 
disgregadas, las Juntas revoluciona
rias, que tanto nos costara someter, 
renacidas; la patria amenazada de des
membración, la li ¡criad de dictadura, 
y resueltamente nos decidimos á disol
ver la Comisión, en nombre del respeto 
debido á la voluntad de la Asamblea, 
del acatamiento debido á las leyes, y 
en defensa del dogma fundamental de 
nuestras instituciones, en defensa déla 
Soberanía popular.

Se ha dicho que era esta resolución 
un golpe de Estado. Nosotros estamos 
bien seguros de que la historia no lle
gará jamás á calificarlo asi; de que la 
historia no pondrá al lado del 18 de 
Brumario ni del 2 de Diciembre la de
fensa de los artículos 110 y 111 del 
Código fundamenta'; el cumplimiento 
de la última voluntad de la Asamblea; 
el apoyo dado á los comicios para ex
presar su autoridad legítima y su vo
luntad soberana; la rola de la dictadura 
militar, y la salvación de la libertad y 
de la República.

Así, al dia siguiente de lo queso 
llamó nuestra victoria, y fue la victo
ria de la Soberanía Nacional, extrañá
bamos igualmente que nuestros enemi
gos mas tenaces calificaran aquel acto 
de golpe de Estado, y nuestros amigos 
mas fervientes pidieran la dictadura 
revolucionaria. Nuestra mayor satis
facción estuvo en traer la República 
sin revoluciones, y está hoy en llegar 
al seno de las Cortes sin dictaduras. 
Nombrados por una Asamblea; venidos 
á preparar otra Asamblea; emprender 
reformas á la ligera; improvisar insti
tuciones; erigir en leyes nuestros pen
samientos, fuera cometer una usurpa
ción de vuestro poder, y lomar un 
color de arbitrariedad completamente 
repulsivo á nuestras conciencias. Go
bierno legal, veníamos de una lega
lidad é íbamos á otra legalidad. Si las 
necesidades de la situación alguna vez 
nos obligaban á separarnos de las leyes, 
queríamos que fuese en virtud de in
contrastable fuerza, y que estuviera en 
osa fuerza incontrastable nuestra jus
tificación y nuestra excusa. No nos 
precipitemos. No queramos ganarlo 
lodo en un momento, para perderlo 
todo en un dia. Conservar la libertad 
es mas difícil que adquirirla. Si la li
bertad se adquiere por la energía, se 
conserva por la prudencia.

En la República sucede como en la 
naturaleza; lodos los séres destinadosá 
vivir mucha vida se forman lentamente. 
Así, al dejar intactas todas las cues
tiones, os hemos dejado expedito el 
camino que conduce al acierto. Habéis 
oido los clamores de la opinión; cono
céis las dificultades de la realidad; lie- 



vais en la mente el ideal de osle siglo 
y en el corazón el amor á la libertad y 
á la democracia; discutid en paz, deli
berad con madurez y decidid con acier
to: que nosotros no hemoS'querido com
prometer la independencia de vuestras 
resoluciones, ya que éramos ayer un 
mero Gobierno encargado de llegar á 
este solemne dia, y sois vosotros desde 
ahora la Majestad de la Nación y la 
conciencia del pueblo.

Por eso nuestro principal cuidado ha 
consistido en asegurar firmemente el 
libre ejercicio del derecho electoral. 
QuizA por vez primera no hubo entre 
nosotros candidaturas oficiales. Quizá 
por vez primera los Gobernadores 
llevaron por único encargo el abste
nerse de toda designación electoral y 
el consagrarse á garantizar la libertad 

** de los electores. Lo mismo la Admi
nistración pública que la Administra
ción de Justicia; lo mismo la Marina 
que el Ejército; lo mismo los Municipios 
que los empleados públicos han sido 
severamente amonestados, y cuando la 
necesidad lo requería, constreñidos á 
dejar al voto su entera y clara mani
festación. Si estas instrucciones se han 
cumplido, habéis de verlo vosotros 
mismos, únicos jueces cotnpelenles en 
el examen de las actas. A nosotros solo 
toca deciros que esperamos confiados 
en vuestra rectitud y en vuestra con
ciencia el fallo inapelable. Demuestre 
este con demostración eficaz cuán va
nos han sido los temores de presiones 
arriba y abajo; cuán leves han sido los 
motivos para esos retraimientos que 
traen de antiguo perturbado el régimen 
parlamentario en nuestra patria.

Dichas estas ideas sobre la política 
general, debiéramos aquí terminar si 
el profundo respeto á la Representa
ción del pueblo no justificase alguna 
mayor latitud dada á las minuciosi
dades y detalles de los diversos depar
tamentos ministeriales. Os engañaría
mos y nos engañaríamos tristemente 
si ocultáramos que la proclamación de 
la República ha sido recibida con algún 
recelo y desconfianza por parte de 
cási lodos los Gobiernos de Europa. 
Y os engañaríamos también si os 
hiciésemos creer que esta desconfian
za provenía de aquel antiguo dogma
tismo político que unía á los Reyes en 
sania alianza para impedir la emanci
pación de los pueblos. No, hoy en el 
Viejo Continente no existe ni una sola 
Nación que niegue á las demás el de
recho incontestable de gobernarse á sí 
mismas, y de elegir por tanto en plena 
libertad la forma de Gobierno que me
jor les cuadre. Mas como nosotros he
mos tenido una historia de opresión tan 
arga, y la República exige virtudes 
cívicas de energía tan grande, no 
extrañéis; ántes justificad la descon
fianza de Europa. Una idea debe deci
ros el Gobierno que aumentará vuestra 
satisfacción, al mismo tiempo que au
mente nuestra responsabilidad: de na
die mas que de nosotros mismos de
pende el reconocimiento de la Repú
blica española. Una buena política de 
órden le abrirá de par en par las 

puertas del Congreso europeo, donde 
podrá este pueblo, dirigido por Magis
trados populares, alzar su voz como 
los pueblos dirigidos por Reyes histó
ricos. Las épocas de las intervenciones 
han pasado ya, y ningún pueblo ha 
contribuido tanto á que pasaran como 
el pueblo inmortal de 1808. Nosotros 
solos podemos perdernos, y nosotros 
solos salvarnos. El mundo sabe dema
siado que nuestra República nada tiene 
que ver con la revolución europea; ' 
que nuestra República, espontanea por 
su origen, es una República puramente 
española por su carácter, ajena á toda 
propaganda revolucionaria y á todo en
grandecimiento territorial.

Pero tenemos confianza en que la 
República será reconocida por Europa 
así que sea sancionada por vuestros 
libérrimos votos, y organizados sus 
poderes fundamentales por vuestras 
sábias determinaciones.

Y si el culto á la verdad nos obliga 
á deciros que la República ha sido re
cibida con desconfianza en Europa, 
también nos obliga á deciros que ha 
sido recibida con júbilo en América. 
El Nuevo Continente ha recordado que 
nos debe su entrada en la civilización 
moderna, y ha visto que un estrecho 
lazo-más nos une con aquellas tierras 
donde se conservan tantos rasgos de 
nuestro carácter y tantos reflejos de 
nuestro espíritu. Para apretar mas es
tos lazos, la República llevará á los 
territorios donde todavía ondea nues
tra bandera los beneficios de la libertad 
y de la democracia, como llevó en 
otro tiempo las primicias de la cultura 
moderna. Y el Viejo y el Nuevo Mundo 
se unirán y se identificarán cada dia 
mas por mediación de esta noble Es
paña republicana.

Ninguna dificultad grave tenemos, 
pues, en el exterior. El interior, una 
de las mas graves ha sido indudable
mente la indisciplina del Ejército. A 
muchas causas se puede atribuir este 
fenómeno social que ha herido viva
mente el animo del Gobierno. Desde 
luego las dificultades se agravan siem
pre en épocas de transición, dificulto
sas y graves de suyo. Pero el Ejército 
se hallaba en circunstancias extraordi
narias cuando se proclamó la Repú
blica. Una quinta, decretada contra 
promesas y compromisos solemnes, 
llevó á su seno gérmenes de perturba 
cion. Ejemplos funestos de altas huel
gas militares relajaron la obediencia. 
Nuevas leyes en que se cambiaban ios 
medios de reclutamiento y se aumen
taba el estipendio al soldado, leyes 
publicadas á poco de proclamarse la 
República, trajeron evidentemente 
consigo la inquietud propia de lodo 
cambio. Maquinaciones aviesas arriba 
agravaron los males de abajo, y la in
disciplina tomó carácter amenazador y 
gravísimo. * Pero en gran parte se ha 
remediado, y el tiempo y sabias dispo
siciones harán lo que resta por hacer. 
No os equivoquéis, señores Diputados: 
se necesita dar ventajas al soldado á 
fin de que la carrera militar sea una 
verdadera profesión, y seguridades al 

oficial de que la madre patria no pue
de ser una despiadada madrastra, y de 
que sus servicios, los riesgos de su vi
da, encontrarán siempre recompensa 
material en el peculio de la Nación, y 
y recompensa moral, mas amada que 
todas, en el aprecio público. Que es
tas dos grandes consideraciones os sir
van de base en cuantas mejoras inten
téis llevar al seno del Ejército.

Y sobre esto llama el Gobierno vues
tra poderosa atención. La guerra civil 
lleva ya un año de continuos encuen
tros sin resultado definitivo. Todo el 
Oriente de la Península padece bajo el 
azote de esta horrible calamidad. Las 
provincias que mayores ventajas deben 
á su posición y á su historia se empe
ñan tristemente en malograrlas, resu
citando para las demás una Monarquía 
de combate y de conquista. En los 
caminos de esas provincias no hay se
guridad, ni en los hogares paz, y pron
to no habrá ni cosechas en sus cam
pos. Las partidas que las afligen, des
trozan, talan, queman, asesinan, co
meten todo género de horrorespor una 
causa que debe renunciar á todo gé- i 
ñero de esperanzas. Tres veces se han i 
reunido las Cortes bajo el peso de tan 
grande, calamidad. Es necesario que I > 
Rep blica despliegue una actividad fe
bril para conjurar esle mal, y una 
energía que corrija y salve á los re
beldes, hasta darles á entender cuán 
imposible es rebelarse contra el espí
ritu del siglo.

Contribuiría poderosamente á este fin 
el mejorar la organización de los Tri
bunales, el dar á los Jueces aquella; 
independencia, y á los procedimientos 
aquella rapidez que pueden asegurar 
con firmeza el cumplimiento de las le
yes. La reforma del Código penal y del 
sistema penitenciario han de asegurar 
estos fines. Y si la organización de los 
Tribunales, en armonía con el espíritu 
moderno, debe contribuir á tanto bien, 
contribuirá mucho mas el que las re
laciones del Estado con la Iglesia se 
establezcan prontamente en aquel pie 
de mútua independencia demandada á 
una por las ideas de nuestra genera
ción y por las necesidades de nuestra 
política. Asi verá el pueblo que á nin
guna creencia atenta la República, y 
el clero que dentro de nuestras insti-r 
luciones, si pierde su carácter oficial 
y sus oficiales emolumentos, gana en 
independencia y puede cumplir su mi
nisterio moral libremente en el seno de 
las sociedades modernas con mas efi
cacia que en los últimos tiempos.

A poner en armonía todas las insti
tuciones fundamentales hon el carácter 
de nuestra forma de Gobierno deben 
tender nuestros esfuerzos. Por tanto 
conviene que, aparte la organización 
definitiva que guardáis en vuestro pen
samiento al Municipio y á la provincia, 
decretéis en unas nuevas elecciones la 
renovación total de todas las autorida
des populares para que, expresando 
fielmente el estado de los ánimos y el 
juicio de la opinión, os ayuden á fundar 
y á organizar la República.

También la Hacienda necesita pro

fundísimas reformas á fin de que pue
dan realizarse los servicios públicos y 
satisfacerse los compromisos nacio
nales.

El estado de la Hacienda era angus
tioso hasta tal punto, que el dia en que 
se constituyó el Gobierno se encontró 
con los pagos suspensos. Estaban, ade
más, agolados todos los recursos; el 
Banco de España tenia adelantadas 
grandes sumas por cuenta de las con
tribuciones que aun debían cobrarse; 
se habían consumido los 400 millones 
del préstamo del Banco de París y el 
producto del empréstito de 1.000 mi
llones; porque si bien faltaba aun por 
cobrar el cuarto plazo, en cambio los 
libramientos hechos sobre las Comi
siones de Hacienda en Londres y París 
subían á cantidades mucho mas impor
tantes.

No lo eran menos los girados contra 
las Administraciones de provincias y 
los atrasos de presupuestos; y para ha
cer frente á tantas obligaciones peren
torias, agravadas con el aumento de 
gastos ocasionado por la creación de 
los cuerpos francos y la movilización de 
la Milicia, no tenia disponibles mas re
cursos que las aduanas, las rentas y las 
contribuciones transitorias que, en el 
actual estado de cosas, poco, bien poco 
producen. Fiel, sin embargo, el Go
bierno á sus deberes, tiene la satis
facción de presentarse ante las Córtes, 
habiendo hecho frente á tan precaria 
situación sin ningún trastorno finan
ciero y sin olvido de sus compromisos: 
no ha emitido ningún empréstito, ni ha 
sacrificado á los contribuyentes con 
nuevas cargas.

Y no tan solo ha" conseguido esto, 
sino que con circunstancias tan desfa
vorables ha hecho descender los inte
reses á 12 por 100, cuando en tiempos 
relativamente mejores el 2b por 100 
era el término medio del interés satis
fecho.

Las economías que al presupuesto 
central ha de traer precisamente la 
organización de la República; las ven
tajas que han de resultar del impulso 
que debe darse á la venta de los bienes 
nacionales, poniéndolos por medios 
legitimos y prudentes hasta el alcance 
del trabajo; el castigo riguroso en los 
gastos supérfluos é inútiles; el estudio 
de los grandes recursos que encierra 
la Nación, hacen esperar con verdadera 
confianza que podamos salvar las difi
cultades económicas, tal como lo exige 
esta Nación, necesitada sólo de órden 
verdadero en sus ingresos y de sóbria 
reserva en sus gastos.,

Nuestras colonias de Asia y nues
tros establecimientos de Africa están 
hoy en plena paz. La guerra dismi
nuye en Cuba. Las esperanzas que 
engendra la nueva forma de Gobierno 
aplacan los ánimos y restañan las heri
das. Diez mil esclavos, no contados en 
el registro, han adquirido la libertad 
inmediata y han entrado en la catego
ría propia de los seres humanos en la 
tierra. A estas aplicaciones de las le
yes han de seguir medidas ya prepara
das, y en parle ya cumplidas, de al- 



zumientos de destierros y de devolu
ción de bienes embargados, medidas 
destinadas á reconciliar los partidos en 
el seno de la madre pátria y á mostrar 
la virtud de la República.

En Puerto-Rico la abolición de la 
esclavitud se ha llevado á cabo en
medio de la mayor alegría y del en
tusiasmo mas sincero. Cuarenta y tres 
mil instrumentos ciegos de trabajo han 
recobrado la dignidad personal, los de
rechos naturales, sin que ninguna 
perturbación haya sufrido aquel suelo 
por este cambio radicalisimo de la so
ciedad que sustenta. El Gobierno pre
sentó á las últimas Cortes una serie de 
proyectos de ley encaminados á uni
formar con nuestra legislación la legis
lación de Puerto-Rico. El Gobierno que 
elijáis atenderá también á la grande 
Antilla. -Los ensayos hechos en la pe
queña; la opinión de uno y otro conti
nente; el juicio de todas las naciones; 
el grito de la conciencia humana, el 
establecimiento entre nosotros de una 
República democrática, dicen á los mas 
empedernidos que el antiguo régimen 
no puede continuar, y á los mas exal
tados que es necesario abolirlo con 
aquella energía de convicción y aque
lla prudencia de senlidoque, atendien
do á las impurezas de la realidad, fa
cilita los progresos sin herir grave
mente los intereses. Así, cuando en el 
seno de la América sólo haya, por vir
tud de nuestras recientes instituciones, 
grandes repúblicas y grandes demo
cracias; cuando la libertad brille allí y 
aquí en lodo su esplendor; cuando no 
exista ni un sólo esclavo bajo el lím
pido cielo nacional, se levantará mas 
pujante el génio español en los mares 
de las Antillas.

Con el pensamiento puesto en tales 
fines, el Gobierno ha tomado en el ra
mo de Marina, á pesar de lo apre- 

—miante de las circunstanciar y de lo 
exhausto del Tesoro, saludables re
soluciones.

No obstante los menguados recursos 
con que cuenta, ha hallado medio de 
continuar las obras paralizadas de un 
gran dique; ha estudiado y resuelto un 
sistema de tracción para el varadero 
de Santa Rosalía; ha favorecido la in
dustria nacional, encomendándola la 
construcción de las máquinas de tres 
cañoneras; ha proporcionado prove
choso estudio á los jóvenes oficiales y 
guardias marinas en el viaje de la Be- 
renguela al Archipiélago filipino; ha 
trasformado en rayados sus cañones 
lisos; ha simplificado notablemente la 
complicada contabilidad de sus Arse
nales; ha suprimido fianzas que moles
taban la libertad de la navegación; ha 
facilitado, disminuyendo la cuota, la 
redención de los marineros y anticipa
do la época de su licénciamiento por 
medio de su pase á la reserva; y por 
último, ha dado el término más digno 
posible á su obra administrativa, 
abriendo las puertas de la patria á los 
que en tierra extraña huian los rigores 
de la ley de matrículas que les conde
naba á ominosa servidumbre.

Si en el departamento de Marina se 

ha conservado y se ha mejorado lo 
existente, en el departamento do. Ins
trucción y de obras públicas ha debido 
proceder el Gobierno en esta transición 
de la misma suerte, limitándose á dar 
vigoroso impulso al despacho de los 
negocios, á corregir algunos vicios, y 
á preparar leyes en armonía con los 
nuevos progresos que desenvolverán 
poderosamente la riqueza nacional. Es
tos dos ramos de la pública Adminis
tración necesitarán de las Cortes una 
atención especialísima. Los pueblos 
libres no pueden conservar la libertad, 
ni los pueblos republicanos gobernarse 
á si mismos, si no adquieren el pleno 
conocimiento de sus derechos y de sus 
deberes. La Instrucción pública os 
pide, os exige grande y fecundo desar
rollo, muchos y continuados sacrifi
cios. Las Obras públicas, al par que 
desarrollan la riqueza general, contri
buyen á mejorar la condición del pue
blo, y queda mucho que hacer en be
neficio de los intereses generales de la 
Nación. Es necesario multiplicar las 
escuelas é impulsar el trabajo. Es 
necesario sostener con enérgica virili
dad que el presupuesto de uno y otro 
ramo debe considerablemente aumen
tarse, si queremos tener en esta patria 
un verdadero espíritu popular que ase
gure el advenimiento de las democra
cias, y afirme la definitiva concordia 
entre la libertad y el órden.

Grande es el ministerio que vais á 
desempeñar y el fin que vais á cumplir 
en nuestra historia. Vais á sustituir el 
Gobierno de casta y de familia por el 
Gobierno de todos; el Gobierno del 
privilegio por el Gobierno del derecho. 
Vais á fundar esas autonomías de los 
organismos políticos que dan á la vida 
social toda la variedad de la naturale
za. Vais á oponer á los antiguos pode
res, sagrados, teológicos, seculares, 
Irresponsables, ios poderes amovibles 
y responsables que piden y necesitan 
las grandes democracias. Vais á con
firmar esos derechos, que son la se
ñal mas espléndida de la dignidad de 
nuestra naturaleza y la conquista mas 
preciada de la revolución de Setiem
bre. Vais á establecer el organismo 
mas complicado, mas difícil; pero al 
mismo tiempo, y por privilegio bien 
raro, mas en armonía con las ideas de 
la ciencia y con las tradiciones de 
nuestra historia. Vais á procurar el 
mejoramiento económico, moral y ma
terial del pueblo, sin herir las bases 
fundamentales de las sociedades mo
dernas y respetando los derechos del 
individuo. Obra inmensa, que em
prendida con desinterés y rematada 
con patriotismo admirarán perpétua- 
mente los siglos.

Pero nuestra obra no es solamente 
obra de progreso, sino también obra de 
conservación. No basta con procurar 
las reformas que nos faltan; es necesa
rio consolidar las reformas que hemos 
adquirido. Ayer éramos aun esclavos, 
y no es tan seguro que mañana poda
mos ser libres en esta inquieta y move
diza Europa. Procuremos con verda
dero espíritu político arraigar esta li

bertad de conciencia, esta libertad de 
enseñanza, por las cuales todas las ideas 
progresivas se formulan; y esta liber
tad de reunión, y esta libertad de aso
ciación, por las cuales todas las ideas 
progresivas se difunden; y este Sufra
gio Universal, por cuya virtud todas las 
ideas progresivas se realizan; y esta 
forma de Gobierno, que llama á todos 
los ciudadanos á participar igualmente 
del Poder. Para esto, uniendo al valor 
la prudencia, cerremos el período de 
las revoluciones violentas, y abramos 
el período de las revoluciones pacíficas. 
Procuremos calmar y no enconar los 
ánimos; reconciliar y no dividir á los 
ciudadanos; fundar una legalidad que 
como la luz á todos alcance, y como el 
cielo á todos cobije, y que sea univer
salmente amada, porque todos hayan 
conocido y locado sus ventajas. Acor
démonos de la patria, de la Nación que 
tanto amamos.

No la debilitemos, no. Puesto que 
España va á ser la República, la liber
tad, la democracia; que sea por lo 
mismo un grande ejemplo moral, y una 
grande fuerza material en el mundo, 
para ¡luminar con sus ideas y para im
poner el'debido respeto á su autoridad 
y su soberanía. Intacto leneis el man
dato del pueblo; de este pueblo en 
quien no sabemos si admirar mas" el 
valor ó la prudencia, la sensatez ó el 
entusiasmo. Todos los poderes se ha
llan en vuestras manos. Los hemos de
fendido á costa de todos los sacrificios; 
usadlos con la moderación que es pro
pia de los fuertes. Nosotros, los miem
bros del Poder Ejecutivo, nos conten
tamos con haber sido los fundadores 
de la República. Este privilegio basta 
á satisfacer todas nuestras ambiciones, 
y á recompensarnos de todos nuestros 
trabajos.

Si vosotros lográis consolidarla, po- 
deis decir ante el mundo: hemos sido 
una generación predilecta en la huma
nidad, y aguardamos tranquilos el jui
cio de la conciencia humana y el fallo 
inapelable de la historia.

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por órden 
de 6 de Mayo de 1875, esta Dirección 
general ha señalado el día 9 del pró
ximo mes de Julio á la una de su tarde 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la travesía de Poza 
que forme parte de la carretera de 
5.cr órden de Masa á Briviesca, pro
vincia de Burgos, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 9594 pesetas 48 
céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de .Marzo de 1852, en*Madrid ante 
la Dirección general de obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Burgos ante el 
Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu

puesto, condiciones y planos corred 
pendientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parle en esta 
subasta será de 500 pesetas, en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subas
ta: debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se- • 
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, 
siendo la primera mejora por lo me
nos de cien pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de diez pesetas.

Madrid 51 de Mayo de 1875.=E1 
Director general, Page.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..........., ente
rado del anuncio publicado con fecha 
51 de Mayo último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la travesía de Poza, se com
promete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ej ecucion de 
las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Anuncios oficiales.

COMPAÑÍA DEL CANAL DE CASTILLA.

Dirección local.
La Compañía de! Canal de Castilla, 

competentemente autorizada por dispo
siciones superiores para-el corle de 
aguas del Canal, con objeto de que en 
el plazo fijado por la Dirección general 
de Obras públicas se ejecuten las lim
pias y demás obras de reparación que 
sean necesarias, ha determinado que la 
expresada operación tenga efecto el 10 
del próximo mes de Julio en los tres 
ramales del Norte, Sur y Campos.

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento.

Valladolid l.° de Junio de 1875.= 
P. A. del Excmo. Sr. Director local, 
Felipe Represa.

Imprenta de la Diputación provincial.


